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Ecuador 

Juicio 1105-2012 
 

El recurrente interpone recurso de casación de la sentencia dictada por la Segunda 

Sala de lo Laboral de la Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, 

expedida el 10 de mayo del 2012, acusa falta de aplicación de los preceptos jurídicos 

aplicables a la valoración de la prueba contenidos en los Arts. 115, 165 y 166 del Código de 

Procedimiento Civil, entre otros aspectos sostiene: “el no apreciar en conjunto las evidencias 

que se desprenden de la copia certificada del Acta Constitutiva del Sindicato de 

Trabajadores SINTRAAPET, y el oficio 822-GL-2011 de 30 de mayo de 2011 donde el Ministerio 

de Relaciones Laborales niega la solicitud de registro de la llamada “directiva definitiva”. 

En consecuencia el Ad quem menciona que no se demostró al dictar el fallo respectivo 

haya incurrido en falta de aplicación de los preceptos jurídicos aplicables a la valoración de 

la prueba contenidos en los artículos 115, 165 y 166 del Código de Procedimiento Civil como 

sostiene el recurrente en el recurso de casación. 

En éste sentido, desestima los argumentos del recurrente sosteniendo que conforme al 

Convenio N° 87 de OIT la constitución de una entidad sindical no queda sometida a ningún 

tipo de reconocimiento estatal existiendo dicha entidad desde que se conforma la voluntad 

colectiva de los trabajadores organizados y generándose la tutela especial a sus dirigentes 

otorgada por el Convenio N° 98 de OIT desde el mismo momento de la constitución del ente 

sindical. Por lo tanto, el argumento que el sindicato constituido en la empresa aún no había 

obtenido su registro estatal no es suficiente para negar la existencia del ente sindical ni la 

protección sindical a sus representantes y/o a los trabajadores que intervinieron en su 

constitución. 

Así mismo, la norma en análisis fija un período de tiempo de garantía de inamovilidad 

lo que en doctrina se conoce como fuero sindical, por el que el empleador está prohibido de 

despedir a las o los trabajadores que se hallen en la circunstancia antes indicada al decir:  

“…desde el momento en que éstos notifiquen al respectivo inspector del trabajo que se han 

reunido en asamblea general para constituir un sindicato o comité de empresa, o cualquier otra 

asociación de trabajadores…” y “…hasta que se integre la primera directiva…” 

Como quedó indicado, según la disposición constante en el Art. 452 del Código del 

Trabajo en análisis, el período de tutela de quienes han decidido constituir la organización 

sindical es “…hasta que se integre la primera directiva…” 

Al respecto, corresponde para la comprensión de este texto de orden legal en el 

ámbito del derecho laboral, tener en cuenta la diferencia que existe entre “directiva 

provisional” y “…primera directiva…”.- En cuanto a la directiva provisional, la Ley no define su 

rol a cumplir, por lo cual es necesario determinar sobre su naturaleza jurídica y sobre ello se 

debe tener presente, que se nombra esta directiva de una parte, para dar cumplimiento con 
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las disposiciones legales contenidas en los Arts. 443.3. En relación a la integración de la primera 

directiva, el Art. 447.3 del Código del Trabajo, establece como una de las disposiciones que 

forman parte de los estatutos de las organizaciones sindicales en formación es la relacionada 

con la: “Forma de organizar la directiva, con determinación del número, denominación, 

período, deberes y atribuciones de sus miembros, etc., por tanto la primera directiva, no 

puede ser otra que aquella que se elige luego de haberse aprobado y registrado los estatutos 

de la asociación en la “Dirección Regional del Trabajo”, como dispone el Art. 456 del Código 

Laboral. 

Esta Sala por su parte finaliza mencionando que no hay lugar a duda que la “Directiva 

Provisional” que cobró vida el 16 de diciembre de 2010 con la expedición del Acuerdo 

Ministerial No. 236 debe ser considerada como la “primera directiva” para efectos del artículo 

452 del Código del Trabajo y por lo tanto la que debe tenerse en cuenta para determinar la 

duración del período de protección contemplado en dicha norma legal”, a la luz de los Arts. 

1 y 326.7 de la Constitución de la República del Ecuador; y, los convenios números 87 y 98 de 

la Organización Internacional del Trabajo que tutelan el derecho a la libertad sindical, a la 

protección del derecho de sindicación y a la aplicación de los principios del derecho de 

sindicación y negociación colectiva, no se enmarcan en el ámbito de tutela que generan el 

ordenamiento jurídico del Ecuador los estándares internacionales referidos por lo que la 

acusación de errónea interpretación del Art. 452 del Código de Trabajo por parte del 

recurrente en el escrito de casación es contrario a la normativa referida y por lo cual no tiene 

ningún fundamento tal acusación.  

En virtud de lo expuesto esta Segunda Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la 

Corte Provincial de Justicia de Pichincha, no casa la sentencia pronunciada. 


